
 

Asunción, 9 de febrero de 2026 

  

Sra. Mónica Recalde De Giacomi 
Ministra de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
Presente 

De nuestra mayor consideración: 

Nos dirigimos a Usted y, por su digno intermedio, a quien corresponda, en 
representación de la Sociedad Paraguaya de Neumología (SPN), institución científica cuyo 
objetivo primordial es la protección y promoción de la salud respiratoria de la población en 
general, así como la concienciación sobre la estrecha relación entre ambiente sano y calidad de 
vida. 

En ese marco, deseamos solicitar el valioso acompañamiento institucional del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS) para la aprobación y el apoyo 
financiero de una actividad ambiental y comunitaria de reforestación, que contempla la 
plantación de árboles frutales y especies nativas en la zona de la Costanera de Asunción, uno 
de los espacios públicos más concurridos de nuestra capital. 

La evidencia científica es clara: la presencia de árboles en áreas urbanas contribuye de 
manera significativa a la mejora de la calidad del aire, la reducción de contaminantes 
atmosféricos, la regulación de la temperatura, la disminución del estrés y la prevención de 
enfermedades respiratorias y cardiovasculares. Desde la perspectiva de la salud pública, 
invertir en arborización urbana es invertir en prevención, bienestar y sostenibilidad a largo 
plazo. 

Consideramos fundamental que esta iniciativa cuente con la participación activa de 
trabajadoras y trabajadores paraguayos, ya que involucrarlos en acciones de impacto 
ambiental positivo fortalece el sentido de pertenencia, promueve la educación ambiental, y los 
empodera como agentes de cambio dentro de sus comunidades. El trabajador paraguayo es el 
pilar que sostiene el desarrollo nacional; integrarlo en proyectos de hermoseamiento urbano y 
cuidado del ambiente dignifica su rol y refuerza su vínculo con la ciudad y el país que construye 
día a día. 

Asimismo, esta acción reviste una especial importancia para el MTESS, ya que se alinea 
directamente con sus objetivos de promoción del trabajo decente, la salud y seguridad laboral, 
la responsabilidad social, y la construcción de un modelo de desarrollo donde el empleo, el 
ambiente y la salud se integran de manera armónica. Impulsar este tipo de iniciativas posiciona 



 

al MTESS como un actor clave en políticas públicas innovadoras, con visión de futuro y profundo 
compromiso social. Deseamos llevar a cabo esta actividad el sábado 4 de abril del año en curso. 

Por todo lo expuesto, solicitamos respetuosamente: 

• El apoyo institucional del MTESS para la realización de esta actividad. 
• La consideración de financiamiento para la adquisición de árboles frutales y especies 

nativas. 
• El acompañamiento para facilitar la participación organizada de trabajadoras y 

trabajadores en esta jornada ambiental. 

Estamos convencidos de que, trabajando de manera conjunta, podremos generar un 
impacto positivo y duradero en la salud, el ambiente y la conciencia ciudadana, dejando un 
legado verde para las futuras generaciones. 

Sin otro particular, quedamos a disposición para ampliar esta propuesta y coordinar las 
acciones que estime pertinentes. 

Atentamente, 

 

 

Presidente  Vicepresidente   Secretaria Ejecutiva          Tesorera 
Silvio Benítez  Hugo Martínez   Rosarito Coronel T.          Myrian Aquino 

 

 

 


